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S 

COMITÉ DE AGRICULTURA 

28.º período de sesiones 

18-22 de julio de 2022 

Calendario provisional 

Resumen 

1. Se ruega a los delegados que tomen nota de que en el presente documento se ofrece información 

sobre el período de sesiones del Comité de Agricultura (COAG), que se celebrará de forma híbrida. 
 

2. Con el fin de velar por una gestión óptima del tiempo en este período de sesiones en modalidad 

híbrida, los siguientes seis temas del programa se tratarán mediante el procedimiento de 

correspondencia: 
 

[2.4] Informe acerca de los progresos realizados en relación con el Plan de acción de la FAO sobre 

la resistencia a los antimicrobianos para 2021-25  

[2.7] La función catalizadora del Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar 

(2019-2028) y progresos realizados en las actividades de celebración del Decenio 

[3.5] Progresos realizados en las actividades de celebración del Decenio de las Naciones Unidas 

sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030) 

[4.2] Aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 27.º período de sesiones 

[4.3] Programa de trabajo plurianual del Comité 

[4.4] Propuesta para un Día Internacional de la Papa  

3. El examen de los proyectos de conclusiones del COAG sobre estos seis temas se celebrará en sesión 

plenaria híbrida, como se indica más adelante.  

4. En el anexo de este documento se presenta información detallada sobre los “Procedimientos 

especiales para la celebración en modalidad híbrida, con carácter excepcional, del 28.º período de 

sesiones del Comité de Agricultura”, incluido el procedimiento de correspondencia.  

Lunes, 18 de julio de 2022 

Mañana (9.30-12.00) 

Tema 1.1:  Apertura oficial del período de sesiones del COAG 

Tema 1.2:  Aprobación del programa y el calendario (COAG/2022/1/Rev.2; COAG/2022/INF/1/Rev.1) 

Tema 1.3:  Nombramiento del Presidente y los miembros del Comité de Redacción 

Tema 2.1:  Informe de la primera reunión del Subcomité de Ganadería del COAG (COAG/2022/5; 

COAG/2022/21) 

Tarde (14.00-16.30) 

Tema 2.2:  Prioridades estratégicas de la Organización con respecto a la inocuidad alimentaria en el 

contexto del Marco estratégico de la FAO para 2022-2031 (COAG/2022/6) 

Tema 3.2:  El estado de los recursos de tierras y aguas del mundo para la alimentación y la agricultura 

(2021) (COAG/2022/14) 

https://www.fao.org/home/es


2 COAG/2022/INF/1 Rev.1 

 

Tarde (17.00-19.30) 

Tema 3.3:  Gobernanza de la tenencia de los recursos hídricos para la alimentación y la agricultura 

(COAG/2022/15) 

Tema 3.4: Orientación sobre el uso de plásticos en la agricultura (COAG/2022/16) 

Martes, 19 de julio de 2022 

Mañana (9.30-12.00) 

Tema 2.3:  Una Salud y orientación técnica y sobre políticas conexa (COAG/2022/7) 

Tema 3.1:  Informe sobre los progresos realizados en la aplicación de la Estrategia de la FAO para la 

integración de la biodiversidad en los distintos sectores agrícolas y su Plan de acción para 

2021-23 (COAG/2022/13) 

Tarde (14.00-16.30) 

Tema 2.8:  Vínculos entre la agricultura y las actividades forestales (COAG/2022/12) 

Tema 2.6:  Promoción de sistemas de innovación agrícola más coherentes e integrados mediante el 

fortalecimiento de los sistemas nacionales de investigación y extensión agrícolas 

(COAG/2022/10) 

Tarde (17.00-19.30) 

Tema 3.6:   Informe de la Alianza mundial sobre los suelos (COAG/2022/18; COAG/2022/23)  

Tema 3.7:   Plan de acción para la aplicación de la Estrategia de la FAO sobre el cambio climático 

(COAG/2022/20/Rev.1) 

Miércoles, 20 de julio de 2022 

Mañana (9.30-12.00) 

Tema 2.5:  El futuro de la alimentación y la agricultura: factores y desencadenantes de la transformación 

(COAG/2022/9) 

Tema 4.1:  Programa de trabajo de la FAO en relación con el sector agroalimentario de conformidad con 

el Marco estratégico de la Organización para 2022-2031 (COAG/2022/2) 

Tarde (14.00-16.30) 

Procedimiento de correspondencia (proyectos de conclusiones únicamente) 

Tema 2.4:  Informe acerca de los progresos realizados en relación con el Plan de acción de la FAO sobre 

la resistencia a los antimicrobianos para 2021-25 (COAG/2022/8) 

Tema 2.7:  La función catalizadora del Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar 

(2019-2028) y progresos realizados en las actividades de celebración del Decenio 

(COAG/2022/11) 

Tema 3.5   Progresos realizados en las actividades de celebración del Decenio de las Naciones Unidas 

sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030) (COAG/2022/17) 

Jueves, 21 de julio de 2022 

Mañana (9.30-12.00) 

Procedimiento de correspondencia (proyectos de conclusiones únicamente) 

Tema 4.2:  Aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 27.º período de sesiones 

(COAG/2022/3) 

Tema 4.3:  Programa de trabajo plurianual del Comité (COAG/2022/4) 

Tema 4.4:  Propuesta para un Día Internacional de la Papa (COAG/2022/19) 

Debate del pleno 

Tema 3.8:  Elaboración de planes de acción regionales para la Estrategia de la FAO para la ciencia y la 

innovación (2022-25) (COAG/2022/22) 

Tarde (14.00-16.30) 
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Tema 4.5:  Fecha y lugar del siguiente período de sesiones 

Tema 4.6:  Elección de los miembros de la Mesa del 29.º período de sesiones del Comité 

Tema 4.7:  Asuntos varios 

Viernes, 22 de julio de 2022 

Tarde 

Tema 5:   Aprobación del informe (se anunciará la hora) 
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ANEXO 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LA CELEBRACIÓN EN MODALIDAD 

HÍBRIDA, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL, DEL 28.º PERÍODO DE SESIONES 

DEL COMITÉ DE AGRICULTURA 

I. Introducción 

1. En el presente anexo se describen los procedimientos especiales que se aplicarán en el 

28.º período de sesiones del Comité de Agricultura (COAG) con carácter excepcional atendiendo a la 

modalidad híbrida de dicho período de sesiones, necesaria para cumplir las consideraciones derivadas 

de la pandemia de la enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

2. El Presidente del COAG ha mantenido consultas con los miembros sobre las modalidades de 

celebración del 28.º período de sesiones del COAG. El resultado de estas consultas se refleja en los 

procedimientos especiales que se describen en el presente anexo. Se invitará a los miembros del 

Comité a aprobar estos procedimientos especiales en relación con el tema 1 del programa provisional 

de su 28.º período de sesiones. En el informe del período de sesiones se consignará la aprobación de 

estos procedimientos por parte del COAG a fin de garantizar la integridad de dicho informe y de todas 

las recomendaciones y decisiones que contenga. 

3. Estos procedimientos especiales se aplican con carácter excepcional en el 28.º período de 

sesiones del COAG a la luz de la pandemia de la COVID19 y la consiguiente modalidad híbrida de 

celebración de este período de sesiones del COAG, que combina la participación en persona y la 

participación de forma virtual. La aprobación de dichos procedimientos no sentará un precedente 

respecto de los métodos de trabajo del Comité en cualquiera de sus futuros períodos de sesiones. 

II. Funciones del COAG  

4. El mandato del Comité, tal como se estipula en el artículo XXXII del Reglamento General de 

la Organización, comprende lo siguiente:  

a)  realizar exámenes y evaluaciones periódicas, con carácter muy selectivo, de los 

problemas agrícolas y nutricionales, con miras a una acción concertada de los Estados 

Miembros y la Organización;  

b)  asesorar al Consejo sobre el programa general de trabajo a medio y largo plazo de la 

Organización, en lo relacionado con la agricultura y la ganadería, la alimentación y la 

nutrición, otorgando especial importancia a la integración de los aspectos sociales, 

técnicos, económicos, institucionales y estructurales comprendidos en el desarrollo 

agrícola y rural en general;  

c)  examinar, con análogo interés, los programas bienales de trabajo de la Organización y su 

ejecución en los sectores que sean de competencia del Comité;  

d)  examinar las cuestiones específicas relativas a la agricultura y la ganadería, la 

alimentación y la nutrición, que sometan al Comité la Conferencia, el Consejo o el 

Director General, o que inserte en su programa el propio Comité a petición de un Estado 

Miembro, de acuerdo con el reglamento del Comité; y formular las recomendaciones que 

estime pertinentes; 

e)  informar al Consejo y asesorar al Director General, según proceda, sobre cualquier otra 

cuestión examinada por el Comité.  

5. La modalidad híbrida de celebración del 28.º período de sesiones del COAG no altera ninguna 

de las funciones del Comité expuestas en este documento. 

III. Celebración de los debates 

6. Todas las sesiones del 28.º período de sesiones del COAG se celebrarán en modalidad híbrida, 

que combina la participación de forma presencial en la Sede de la FAO y la participación por medio de 

la plataforma de videoconferencias Zoom. La reunión de Zoom se proyectará en grandes pantallas 

instaladas en la sala de reuniones, de modo que los participantes que asistan al período de sesiones en 

persona podrán ver a los que asistan de forma virtual y viceversa. 

http://www.fao.org/docrep/meeting/022/K8024Spdf#page=57
http://www.fao.org/docrep/meeting/022/K8024Spdf#page=57


COAG/2022/INF/1 Rev.1 5 

7. Debido a las restricciones establecidas para contener la pandemia de la COVID19, podrá 

asistir de forma presencial al período de sesiones un número limitado de personas. En el Protocolo 

COVID-19 para el acceso a la Sede de la FAO y medidas de seguridad conexas, disponible en el sitio 

web de la División de Servicios a los Órganos Rectores, se proporcionan más detalles al respecto. Se 

invitará a asistir al período de sesiones de forma presencial en la Sala de Plenarias de la Sede de la 

FAO a dos representantes por cada miembro del Comité, así como al Presidente. 

8. La Sala Verde estará a disposición de otros delegados de los miembros, así como de los 

representantes de los observadores en el COAG, en caso de que deseen seguir la reunión de manera 

presencial en el interior de la Sede de la FAO. 

9. Cualquier otro ajuste de la modalidad de participación presencial en el 28.º período de 

sesiones del COAG se comunicará inmediatamente antes del comienzo del período de sesiones. 

10. Se concederán a los miembros del COAG y observadores que asistan al período de sesiones de 

forma virtual las mismas condiciones de acceso y posibilidades dentro de la plataforma de reuniones 

Zoom. Estos participantes podrán dirigirse al Consejo tras pedir la palabra utilizando la función 

“Levantar la mano” en la plataforma Zoom. 

11. Al concluir el debate sobre cada tema, el Presidente presentará un resumen de las conclusiones 

y recomendaciones derivadas del debate. El borrador de las conclusiones sobre los temas del programa 

del 28.º período de sesiones del COAG se mostrará a todos los miembros y observadores mediante la 

función “Compartir pantalla” de la plataforma de videoconferencias Zoom. Las conclusiones serán 

visibles también en las pantallas instaladas ex profeso en la sala de reuniones para los participantes que 

asistan al período de sesiones en persona. Toda modificación del proyecto de conclusiones se realizará 

en pantalla en tiempo real. 

12. Las reuniones del Comité de Redacción del 28.º período de sesiones del COAG se celebrarán 

en modalidad híbrida, de la misma forma que sus sesiones plenarias. 

IV. Procedimiento de correspondencia 

13. Los siguientes subtemas del programa del 28.º período de sesiones del COAG se tratarán 

mediante el procedimiento de correspondencia: 

• Tema 2.4: Informe acerca de los progresos realizados en relación con el Plan de acción 

de la FAO sobre la resistencia a los antimicrobianos para 2021-25  

• Tema 2.7: La función catalizadora del Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura 

Familiar (2019-2028) y progresos realizados en las actividades de celebración del Decenio 

• Tema 3.5: Progresos realizados en las actividades de celebración del Decenio de las 

Naciones Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas (2021-2030)  

• Tema 4.2: Aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 27.º 

período de sesiones 

• Tema 4.3: Programa de trabajo plurianual del Comité 

• Tema 4.4: Propuesta para un Día Internacional de la Papa  

14. El procedimiento de correspondencia tiene por objeto dar más tiempo durante los debates del 

pleno del Comité y permitir que el Comité aborde oportunamente todos los temas de su programa. 

15. Con arreglo a este procedimiento, se pedirá a los miembros que presenten observaciones y 

preguntas por escrito a la Secretaría y se les proporcionarán respuestas por escrito cuando corresponda. 

16. Se invita a los miembros a enviar sus aportaciones escritas para el viernes, 1 de julio de 2022, 

mediante correo electrónico dirigido a FAO-COAG@fao.org. Todas las aportaciones recibidas se 

publicarán en el sitio web del 28.º período de sesiones del COAG. La Secretaría proporcionará 

respuestas por escrito, cuando sea necesario, las cuales se distribuirán con antelación al debate del 

tema en el pleno del Comité. 

17. El Presidente del COAG redactará un resumen de las conclusiones correspondientes a los 

temas del programa considerados mediante el procedimiento de correspondencia sobre la base de ese 

intercambio por escrito. El Comité examinará el borrador de las conclusiones en una sesión plenaria 

que se celebrará según se indica en el calendario y de conformidad con el procedimiento descrito en el 

https://www.fao.org/fileadmin/templates/CPA/CSG-Website/June-22/ES_-_Protocol_for_access_to_FAO_headquarters_as_of_13_June_2022.pdf
https://www.fao.org/fileadmin/templates/CPA/CSG-Website/June-22/ES_-_Protocol_for_access_to_FAO_headquarters_as_of_13_June_2022.pdf
mailto:FAO-COAG@fao.org
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párrafo 11 de la presente nota. De acuerdo con la práctica establecida respecto del procedimiento de 

correspondencia, este no limita el derecho soberano de los miembros a debatir los temas del programa 

en sus sesiones plenarias. 

18. Se invitará al Comité a aprobar este procedimiento en relación con el tema 1 del programa 

provisional de su 28.º período de sesiones. 

 

V. Informes y actas 

19. El proyecto de informe del 28.º período de sesiones del COAG que se someterá a su 

aprobación será preparado por el Comité de Redacción y se distribuirá a los miembros del COAG tan 

pronto como sea posible antes de la aprobación del informe, de conformidad con la práctica 

establecida. 

20. El informe del 28.º período de sesiones del COAG se comunicará de conformidad con los 

artículos VI.1 y VI.2 de su Reglamento. 

21. En el informe del 28.º período de sesiones del COAG se consignará el consenso del Comité 

respecto de las modalidades modificadas para el período de sesiones expuestas en la presente nota. 

22. En el informe del 28.º período de sesiones del COAG se consignará su acuerdo en que la 

participación de modo virtual constituía asistencia al período de sesiones.  

VI. Otros asuntos 

23. Según la práctica establecida, la Secretaría prepara y distribuye todos los documentos para el 

período de sesiones en los seis idiomas oficiales de la Organización. Dichos documentos se publicarán 

en el sitio web del Comité: http://www.fao.org/coag/es.  

24. A efectos de agilizar las deliberaciones del COAG en su 28.º período de sesiones, las 

introducciones a los temas del programa se distribuirán por escrito antes del período de sesiones. 

25. Asimismo, las intervenciones de los miembros se limitarán a un máximo de tres minutos y las 

declaraciones de varios miembros, a un máximo de cinco minutos. 

26. El huso horario aplicable al calendario del 28.º período de sesiones del COAG será el horario 

de verano de Europa central (UTC +2). 

27. Las sesiones del 28.º período de sesiones del COAG se programarán de 9.30 a 12.00 por la 

mañana y de 14.00 a 16.30 y 17.00 a 19.30 por la tarde. 

28. El Presidente del COAG podrá solicitar una breve pausa, de 10 minutos como máximo, en 

cualquier momento durante la sesión. 

29. El Comité de Redacción del 28.º período de sesiones del COAG celebrará su reunión una vez 

el Comité haya terminado de considerar todos los temas del programa. 

30. Se proporcionará interpretación simultánea a los seis idiomas de la Organización en todas las 

sesiones plenarias del 28.º período de sesiones del COAG. 

 

https://www.fao.org/coag/es

